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VALOR DEL SFV DECRETO 412 DE 2016 Y 133 DE 2018 
 

 
Como jefe del hogar postulante en la para acceder al Subsidio Familiar de Vivienda, otorgado por la Caja de 
Compensación Familiar Cajasan, declaro que fui informado del contenido en el Decreto 412 de 2016 y 133 de 
2018, con respecto a los valores del SFV a que puede acceder mi hogar, para su aplicación en la Adquisición de 
Vivienda Nueva o Usada, teniendo en cuenta que mi hogar presenta la siguiente condición especial: 
 

    Víctima de Desplazamiento Forzado 

    Damnificado por Desastre Natural u Ola Invernal 

    Madre Comunitaria del ICBF 
 
 

En concordancia con lo contemplado en el Artículo No 2.1.1.1.1.1.8 Numeral 2 parágrafos a     y b del decreto 
1077 de 2015 modificado por el Decreto 412 de 2016 y 188 de 2018, el Valor del Subsidio Familiar de Vivienda 
Urbano se determinará de la siguiente manera: 

 
                VALOR DEL SFV PARA VIVIENDA NUEVA 
 

RANGOS 
INGRESOS 

SMMLV 

0-2 30 

 0-4  20 

 

 

 

                                                                                                

 

                                  

 

 

En conocimiento de lo anterior, confirmo que realizo postulación para:  

    Adquisición de Vivienda Nueva 

    Adquisición de Vivienda Usada 

 ______       Mejoramiento de Vivienda 

 ______       Construcción en Sitio Propio 

 

Con mi firma que aparece dentro del presente documento (con el envío), de manera previa, expresa e inequívoca autorizo a CAJASAN el 
tratamiento de mis datos personales (o el tratamiento de los datos personales del menor de edad o persona en condición de discapacidad 
mental que represento) aquí consignados, para que sean almacenados, usados y puestos en circulación o suprimidos, conforme a la Política 
de Tratamiento de la Información que la Corporación ha adoptado y que se encuentra publicada en la página web www.cajasan.com que 
declaro conocer y por ello estar informado de la finalidades de dicho tratamiento, por estar en ella consignado. También declaro que he sido 
informado que, para el ejercicio de mis derechos, podré dirigirme ante la Corporación a través del correo electrónico 
protección.datos@cajasan.com, las líneas telefónicas 018000972021 o 6434444 Ext.4328, a través de la página web www.cajasan.com 
vínculo Contáctenos o mediante comunicación escrita remitida a la oficina de atención al usuario, Carrera 27 No. 61-78, Sede Administrativa 
en Bucaramanga -Primer Piso. 
 
Así mismo, declaro que se me ha advertido la posibilidad de oponerme al tratamiento de datos sensibles como datos de salud, biométricos 
o de menores de edad, entre otros, a lo cual manifiesto mi autorización expresa para su tratamiento. 

 

 
 
 
__________________________________ 
FIRMA JEFE DE HOGAR 
C.C 

No. MODALIDAD SMMLV 

1 MEJORAMIENTO URBANO 18 

2 MEJORAMIENTO RURAL 22 

No. MODALIDAD SMMLV 

1 CONSTRUCCION URBANO 18 

2 CONSTRUCCION RURAL 70 

VALOR DEL SFV PARA VIVIENDA USADA 

VALOR DEL SFV PARA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

VALOR DEL SFV CONSTRUCCION EN SITIO 

PROPIO 

DESDE HASTA

1 0,1 1 22

2 1 1,5 21,5

3 1,5 2 21

4 2 2,25 19

5 2,25 2,5 17

6 2,5 2,75 15

7 2,75 3 13

8 3 3,5 9

9 3,5 4 4

No
INGRESOS SMMLV

VALOR SFV
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